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POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE UNA 
JUNTA DIRECTIVA DE UNA ORGANIZACIÓN SINDICAL 

El Oircc1or Tcrrilorial de Trnb<ijo y Scgurid11d Soc;ial del Meu en u10 de "" 
11uibucioncs lcgoJes: y, 

C O N S I D E R A N D O: 

Que. la 0<ganización 5,ndical CENTRAL UNITARIA DE 
TRABAJADORES DE COLOMBIA " C.U.T. • con Personerla Jurfdrca 
No.01 116 del 13 de Abnl de 1987. con domicilio.,,, la Calle 41 No.33-
49 ciudad de VllliWÍCencio Meta. Mediante documenlllCl6n radicada 
bajo el No.09137 del 21 de Octubre de 2002. ha presentado a la 
Dirección Territorial. la documentación respectiva para la lm;aipción 
de la Junta Directiva, elegida en Asamblea General. llevada a cabo el 
dla 1 1 de Octubre del 2002. según acta de la m,sma fecha. 

Que, revisada y estudiada ta docun,e.1ta;i6.1. se halló que la elección y 
de9ignaci6n de carg0& se realizó cenia-me al Decreto 1194 de 1994. 
apcrtando la totalidad de los requisitos exigido!I en su ar1icu1o 
segundo. 

P<lr to anlerio<mente eY.l)Uesto y teniendo en cuenta que no existe 
causal v,oáltona de la Ley y la Constitución, este despacho. 

RESUELV E: 

PRIMERO: ORDENAR la ln5eñpci6n de la Junta Dinlc!iva de la 
organización Sindical denominada CENTRAL UNITARIA DE 
TRABAJADORES DE COLOMBIA " C.U.T. " Subdlntctlva Mela, 
pe,sonena Juridica No.01116 del 13 de Alrl de 1987, con domíciHo 
9n la Calle 41 No 33-49 ciudad de Vlllavlcencio Meta; elegida en 
Asamblea a...i, Nevada a cabo el día 11 de Octubre de 2002, 
quedando conformada de la siguiente manera: 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE ORIJFNA LA INSCRIPCIÓN DE UNA 
,JUNTA DIRECTIVA DE UNA ORGANIZ/,CIÓN SINDICAL 

Pr•ldonto 
Primer Vlcep¡osidMte 
Segundo Vicepresidente 
Secretario General 
Fltcal 
Dlr8C1or Oepartomento de 
T osotom y Flnnnz~s 
Director Ot>partlmooto de 
lnfoonación y Premia 
DirKI<>< Depena~to D. 
OH.H y Solid 
Olret1or Opto. 5-gurldad 
Social 
Olroctcr Opto. Educo: lón 
Y Fonna. Sindical 
Director Opto de la Mu;er 
Oin,ctor Opto Asunt. Estatal 
Dl,_r Opto. Organlz. Plan 
Dire<tor Opto Asun Agra E lnd. 
Director Opto.Asunt Energalit 

JOSE GENARO PINEDA APOLINAR 
ROSA EMMA VELASOUEZ B 
FLORALaA DAZA BEL TRAN 

TIMOTEO ROMERO MORALES 
JOSE IGNACIO SORZA C 

MARIA NELL Y BARRERA 

ALIRIOFEUX 

GERMAN MARINO ACERO O 

ROOOLFO MARtÑO 

MARCO ARON SUAREZ 
MPGOALE•IA SUAREZ ROJAS 
CARLOS CARDENAS RODRÍGUEZ 
HERNAN ALARCóN BLANCO 
GILOARDO QUEVEDO FLORIDO 
WILLIAN ARMANDO ROMERO R 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente providencia. proceden los 
recursos de Reposición ante la D1recc16n Territorial y en subsidio el de 
Apelación anta al Jefe de la Unidad Especial de lnspocc16r1 Vig1l:mcia 
y Control de Trabajo. interpuestos fundamentadamente dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la misma ó e le 
desfijación del Edicto. Notificar a los interesados conforme a los 
artículos 44 y 45 del e. e A 

ARTICULO TERCERO: La Junta Directiva electa no podrá actuar 
válidamente hasta que la presente providencia quede ejecutoriada 

ARTICULO CUARTO. Copi.i del presente provoído, se envl;. al Grupo 
Especia~zado de Archivo Sindica! de 9Stfl M1niS1erio para lo de su 
competencia. 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE UNA 
JUNTA DIRECTIVA DE UNA ORGANIZACIÓN SINDICAL 

NOT1FIQUESE Y CUMPLASE 

Villavicencio. l l MOV 2002 
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